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Así lo aseguró el especialista en temas de defensa José Robles, tras las declaraciones del presidente del Consejo Supremo de Justicia en la Comisión de Defensa. Pidió que se escuche propuestas de Ceriajus y organismos que creen conveniente el proceso de reforma total de justicia militar.

Cuestionó insistencia de Presidente de CSJM en señalar que hay aspectos en que los militares no pueden ser juzgados por otros que no sean militares y no tengan la vivencia militar. 

“Esto me parece que no es tan así, puesto que los jueces encargados de juzgar negligencias médicas tendrían que ser médicos cirujanos también o los jueces encargados en delitos tributarios, tendrían que tener un doctorado en tributación, definitivamente no es así”.

El tema es que la administración de justicia debe estar dada por los jueces nombrados por el Consejo Nacional de la Magistratura, en una sala especializada en lo militar y no para los militares que es distinto, aseguró el especialista en temas de defensa. 

“Los jueces si pudieran tener una formación jurídica especial en temas militares, ahora si es que existen abogados o militares en retiro en actividad y que quieran ser parte de la carrera de magistrados en buena hora, tienen que adecuarse a los requisitos.

Dijo que si están en actividad deben pedir su pase al retiro, y deberán ingresar vía concurso al Consejo Nacional de la Magistratura y a la Academia Nacional de la Magistratura. “Saldrán al tiempo correspondiente como jueces especialistas en lo militar, y esos jueces serán destinados a juzgar a militares pero no pueden mantener el mismo estatus de ahora pueden ser militares como también pueden ser civiles”. Explicó.

Como se recuerda la comisión parlamentaria presidida por Luis Iberico (FIM) recibió el día de ayer al presidente del CSJM, Juan Pablo Ramos para recoger sus puntos de vista sobre el fuero castrense.


